
 
 
 

PAUTAS DE CANCELACIÓN 
2° TORNEO NACIONAL 2024 

 
Las cancelaciones deben realizarse a través del sistema de Tenis Integrado con el 
usuario y la contraseña correspondiente hasta el VIERNES 17 DE MAYO A LAS 15:00 
HORAS. 
 
Todo jugador inscripto y aceptado en un torneo que decida cancelar su participación 
está obligado a notificar la misma. Únicamente en caso de encontrarse alterno no será 
obligatorio notificar la cancelación; sin embargo, se recomienda hacerlo teniendo en 
cuenta que de producirse otras cancelaciones el estatus del jugador podría modificarse 
y ser aceptado.  
 
- La notificación de la cancelación dentro de los plazos establecidos (desde la 
publicación de las primeras aceptaciones hasta el momento del congelamiento de 
listas (*)) no necesita justificación y evita al jugador la aplicación de las sanciones 
correspondientes.  
(*) Congelamiento de listas: viernes anterior a la semana de realización a las 16:00 hs.  
 
- La cancelación fuera de término deberá notificarse vía email a la AAT 
(lucila.degrazia@aat.com.ar) y al árbitro general (Ver la hoja de información del torneo) y 
se podrá realizar hasta el inicio del torneo como máximo.  
Podrá justificarse únicamente por lesión o enfermedad.  
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